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EL CONCEJO DELIBERANTE DE ALPA CORRAL 

SANCIONA CON FUERZA DE 

 

ORDENANZA Nº 796/2021 

 

ARTÍCULO 1°: ACÉPTASE y agradécese la donación efectuada por las señoras 

PATRICIA DEL PILAR GUARDA QUIÑONES y LILIANA ANDREA GUARDA 

QUIÑONES, y por el señor LUIS IGNACIO GUARDA QUIÑONES, de un lote de 

terreno contiguo al Cementerio de la localidad de 1.515,50 m2, que se designa como 

Polígono L-M-N-O-O1-K2-L en el Plano de Mensura y Subdivisión confeccionado por 

el Ingeniero Arnaldo Rubén Buffarini, (M.P. 1254/1), visado por la Dirección General 

de Catastro de la Provincia de Córdoba el 14/12/2020 en Expediente 0576-

008499/2020, empadronado con la Nomenclatura Catastral 2402040102081110 

(Propiedad N° 240242659733). 

 

ARTÍCULO 2°: INCORPÓRASE la superficie donada al Dominio Público Municipal, 

con destino a Espacio Verde Público. 

 

ARTÍCULO 3°: ENCOMIÉNDASE al Departamento Ejecutivo Municipal la 

realización de las gestiones tendientes a la instrumentación de la donación del inmueble 

descripto en el Artículo 1° por parte de sus titulares registrales. 

 

ARTÍCULO 4°: COMUNÍQUESE, publíquese, regístrese y archívese. 

Sala de sesiones, 29 de marzo de 2021.- 

 

 

 

 

HILMDMANN AMANDA BELEN                                  ZABALA AVILA SANDRA 

             Secretaria C.D                                                                 Presidente C.D 
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